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Asunción, f/ de diciembre de 2025
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SETIANTR ÍIACIONAL
DON BASIIJO N,UfrE4 PRESTDETITE
HONORAELE CA¡qANA DE SETIADORES
A!'UflAóN

Señor Pres¡dente:

Me es grato d¡rig¡rme a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer referencia a
la Resolución N" 1566 de fecha 12 de noviembre de 2025, por medio de la cual sol¡cita
informes al Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, referente a EMBARGOS

JUDICI,ALES PERIODO 2OI5 - 2025.

Al respecto, remito adjunlo Memorándum No 799 de fecha 09 de diciembre de
2025, suscrito pr el Econ. Vídor kmal, Director General de Administración y
Finanzas, dependiente de esta Grtera de Estado y providencia DGS No 155/2025 y sus
anexos.

Hallo propic¡a la ocasión para saludarlo muy atentamente,

,ARÁN W.
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